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RECURSO DE RECLAMACIÓN 82/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 185/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DE 
JALISCO. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
'~ño del Centenaria de lo Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Política de las Estadas Unidas 
Mexicanas" 

SLJ 

........ -..,. / ·,, f .. 

E~ l_a Ciuda~ de ~éxic~, :~~ct"\o 1d~
1 

dici~r;i~re 9e d~os mil diecisiete, se da cuent? ~I 
Mm1stro Luis Maria ~g~1l~r~Morales:Pres1d~.nte~de~lé! Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con·fo si' uiente: 

Número de 
re istro 

057775 

lib-i\J!.1, 1 ,,-·'-u·í.L: ne 11 ic.11r·11\ ;,r ! 1\.1\lf\E- 1 .~':'J 1 ¡D~ ~l1fo[m,1qa.d\con~ ecp1~. c,e~1fic~a ~aEuerd9 1,:~.1s!aJ1vq ~1or. e~ ~ye -~e ~p~o~ó:.1a. !"!~grapó~ ~_e¡la\M~sa D~~.ct1va •. del 
Congreso de Jalisco para el penoao que comprende del uno de noviembre de dos mil d1ec1s1ete al veintiocho de febrero de dos mil 
dieciocho y en términos del artículo 35, numeral 1, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que 
establece: 
Artículo 35. 
1. Son atribuciones de la Mesa Directiva:( ... ) 
V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su presidente y dos secretarios, en todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas las acciones, 
defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, asr como los relativos a los 
medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justificados, incluyendo los recursos 
que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la demás legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades pa[a pleitos y cobranzas para toda 
clase de bienes y asuntos e intereses de este Poder, en la defensa de sus derechos. que la ley le confiera en el ámbito de sus 
atribuciones. La mesa directiva podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin 'perjuicio de la que recaiga en 
diversos servidores públicos por ministerio de ley; ( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca ajuicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
3 Artículo 4o. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
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3054 del1Código Federal! de Procedimientos. Civiles,, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo 15 de la cita ley. 
1 

Ahora, por lo que ~ace a la solicitud de copia~ de la sentencia dictada 

en el presente asuntd, h~tgase de su conocimi¡ento que una vez que 
1 

concluya el engrose ~e ordenará su notificaciórl y se le enviará copia 

certificada de aquélla. 

Notifíquese. 
1 

Lo proveyó y fiJma el Ministro Luis Marí·a Aguilair Morales, 
'/ 1 ' 

Presidente de la Supjemai Corte de Justicia d~ la Nación, quien actúa 

con Letícia Gu;inán NAiranda, Seer. taria de la /sección de Trámite de 

Controversiasléonstiudional y cciones :ncon titucionalidad de la 
.. /í' ~ {, 

Subsecreta~Í'~ cS neral 1 e Aic este to Tr~ un 1, que da~ 
/ \1 ' ? 

I; 
I X 

f 
1 

I 

4 Código Federal de Procedimientos Cl"viles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan.' deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que d.eban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en qu . ha de hacerse la primera notificación a la persoha o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, ~or la intervención que deban tener en el asuntoJ No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5 Ley Reglamentaria de las fracciones~ y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados U ni.dos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justidia de la Nación conocerá y resolverá con base ien las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren! las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Urlidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las preve1nciones del código 
federal de procedimientos civiles. I 
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